
25 cents- . Jueves 28 de Agosto 189(L Año 1890-31

de la provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea O*IO pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

I

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pt-rx 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Ncrjiembrt de 1837f

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se ha» 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) resoectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839-)

SECCION OFICIAL.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(G-aceta 25 Agosto)

Anuncios Oficiales.

Núm. 384

GOBIERNO CIVIL
Negociado 1/—Elecciones
En circular de este Gobierno, fecha 22 

del corriente mes, Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 3676, se previno á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, que sin más di
lación diesen cuenta de haber quedado 
constituida en sus respectivos ayunta
mientos la Junta municipal del censo; y 
como quiera que la mayor parte de dichas 
Autoridades locales se ha limitado á par
ticipar lisa y llanamente su constitución, 
sin acompañar lista de los individuos que 
la forman para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  como está prevenido, me hallo 
en el caso de recordarles el deber de efec
tuarlo con toda brevedad, expresando cía 
ramente el nombre, apellidos y domicilio 
de los Vocales, y en que concepto forma 
cada uno de ellos parte de la Junta.

Palma 28 de Agosto de 1890.
El Gobernador,

Joaquín de Castellarnau.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

La estadística de la epidemia colérica 
de 1885 vino á demostrar (salvo dos únicas 
excepciones, la Casa galera de Alcalá de 
Henares y el presidio de Cartagena), que 
»o es en los establecimientos penales don
de desarrolla su mayor fuerza expansiva; 
pero ni este dato poco concluyente y sin 
valor definitivo, ni siquiera la confianza 
fundada en más sólidas presunciones de 
indemnidad, excusaría la falta de atención 
á las medidas higiénicas que deben adop
tarse con escrúpulo muy principalmente 
en cárceles y presidios que, por sus con
diciones de aglomeración, están considera
dos como establecimientos insalubres.

Precisa, por el contrario, que cuantas 
Autoridades tengan intervención en las 
Prisiones se consideren obligadas á cum- 
dir cor más esmero que nunca las preven
-iones sanitarias que las circunstancias 
aconsejan, viviendo advertidas del peligro, 
aunque le supongan muy remoto, dispues

tas á adoptar racionales precauciones y á ! 
combatir los progresos del mal si desgra
ciadamente llegara la ocasión.

No es necesario trazar ningún plan de 
defensa después de publicadas en Real 
orden de 12 del corriente las disposiciones 
que, de acuerdo con lo informado por el 
Real Consejo de Sanidad, deberán adop
tarse para evitar la propagación y desarro
llo de la actual epidemia colérica. Esas 
disposiciones, en cuanto se refieren al 
servicio de inspección médica y á los de 
desinfección y saneamiento han de ser 
escrupulosamente cumplidas en las cárce
les y establecimientos penales, con tanto 
más esmero cuanto que á la eficacia de 
medios semejantes se atribuye que la epi
demia no haya llegado á extenderse con 
la fuerza invasora de otras épocas, afir
mándose más que nunca la opinión de 
que lo verdaderamente práctico, humani
tario y científico, es prestar obediencia á 
ese proceder, cuyas dos primordiales bases 
se fundan en el saneamiento de las pobla
ciones y en el régimen higiénico del in
dividuo.

Se impone con mayor fuerza la prácti
ca de los preceptos sanitarios, no sólo por 
la condición reconocidamente insalubre de 
las cárceles y establecimientos penales, 
sino porque concurriendo circunstancias 
favorables á la propagación de la enferme
dad podrían ser dichos establecimientos á 
la vez que focos, vehículos de disemina
ción del contagio.

El transporte de presos y penados que 
constantemente se verifica para que unos 
vayan á extinguir condena y otros al 
cumplimiento de diligencias judiciales, 
constituye un cambio frecuente entre di
ferentes prisiones y diversas localidades, 
y ofrece peligros á la salud pública si se 
realiza de una manera descuidada. Nada 
más fácil si la epidemia no tuviese otro 
medio de propagáción, que suspender este 
servicio, y habrá que hacerlo así en mo
mento oportuno y en determinadas oca
siones. Pero mientras no se dicte una me
dida de carácter general que hoy por hoy 
sería prematura y causaría trastornos 
en la administración de justicia y en la 
penitenciaría, es necesario que se practi
que con sujeción á ’as prevenciones con
tenidas en la mencionada Real orden y á 
las siguientes que S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Rei 
no, ha tenido á bien disponer:

1 .a En el momento en que una locali
dad donde radique la cárcel ó estableci
miento penal se halle en peligro de ser 
invadida, se adoptaran incontinenti los 
procedimientos de desinfección de retre
tes, urinarios y a. cantarillas que se deter
minan en la disp< sición 4.a referente a los 
servicios de desin ección y saneatmento en 
las poblaciones de la Real orden dictada 
por el Ministerio le la Gobernación en 12 
del mes actual.

Si el cólera se presentara en la localidad 
se cumplirá con todo escrúpt lo lo ordena- 

| do en la disposición 6.a con relación á gé

neros y mercancías contumaces y hortali
zas, legumbres y frutas.

Esta disposición se aplicará de igual 
modo á toda procedencia de lugar in
vadido.

Si el cólera se presentase en el estable
cimiento, se seguirán con todo escrúpulo 
las prácticas recomendadas en las demás 
disposiciones en cuanto concierne á de
sinfección y saneamiento de ropas ó efec
tos contumaces, deyecciones, locales y per 
sonal que asista á los enfermos.

2 .a Si en el establecimiento no hubie
re enfermería (como sucede en más de 338 
cárceles) y no pudiera habilitarse dentro 
del mismo por falta de local ú otro incon
veniente justificado, el Presidente de la 
Junta local de prisiones ó, donde no la 
hubiere, el Juez de instrucción, de acuer
do con las Autoridades locales, adoptará 
las precauciones necesarias para que los 
presos atacados ingresen en el hospital de 
coléricos ó lugar que al efecto se designe 
previas las oportunas disposiciones para 
habilitar las necesarias salas de presos. 
Las traslaciones de enfermos deberán ve
rificarse con sujeción á lo que determina 
la disposición 4.a del servicio de inspección 
médica.

Si en el establecimiento no hubiera faci
lidades para desinfectar las ropas ó efectos 
contumaces, se remitirán con las deb'das 
precauciones á la dependencia destinada 
á este fin.

3 .a Los Ayuntamientos, en cuanto con
cierne á las cárceles de partido, y las Di
putaciones provinciales, en cuanto á las 
correccionales, vienen obligados no sola
mente á facilitar todo lo preciso para la 
desinfección y saneamiento, sino también 
deben atender á que exista personal dis
puesto para sustituir al que se inutilice, 
ó más bien para auxiliar al escasísimo 
personal de cárceles que, en circunstan
cias críticas, no podrá atender debida
mente á las diversas obligaciones de cus
todia, vigilancia, y servicios administrati
vos. Para d sanitario debe tenerse en cuen
ta que los Médicos de cárceles y los foren
ses constituyen el Cuerdo de Auxiliares 
de la Administración de justicia y de la 
penitenciaria con obligación de sustituir
se y ayudarse mútuamente.

4 .a Declarada la epidemia en una cár
cel ó establecimiento penal, el Presidente 
de la Junta local de prisiones, ó el Juez 
de instrucción y el Director del estableci
miento, darán parte diario á la Dirección 
general de Establecimientos penales, en 
que se especifique el número de invadí 
dos, fallecidos y curados. La Dirección 
general, además de esta estadística, lleva
rá el pormenor de las localidades epide
miadas para regular el servicio de con
ducciones de presos y penados.

5 .a Los presos y penados conducidos 
por etapas, en expedición celular ó en 
tren ordinaric, se hallarán sujetos á cuan
to dispone el servicio de inspección médica, 
sin que por esto se consideren suspendi
das ni atenuadas las obligaciones de cus

todia y vigilancia que rigen en este caso 
como en cualquier otro.

6 .a Para que las anteriores disposicio
nes tengan debido cumplimiento, las Au
toridades judiciales y gubernativas harán 
presente á los diversos funcionarios que 
el Ministerio de Gracia y Justicia se halla 
tan dispuesto á recompensar á quien se 
distinga en el cumplimiento de su deber 
como á aplicar severamente la penalidad 
en que pudieran incurrir por desatención 
á las prevenciones sanitarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Agosto de 1890.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Establecimientos 

penales.
^Gaceta 19 Agosto)

Anuncios Oficiales.
Núm. 385

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho 
á las tropas del Ejército y Guardia Civil 
durante el mes de Julio último deberán li
quidarse y abonarse con arreglo á los pre
cios que para cada una de las especies su
ministradas se expresan á continuación.

Pesetas.
Ración de pan 650 gramos. . . . 0‘20 
Idem de cebada de 6‘9375 litros. . 0‘75 
Idem de paja de 6 kilógramos . . 0‘30 
Kilógramo de paja de cebada. . . 0‘05 
Litro de aceite......................................... 1‘29
Kilógramo de carbón.............................0‘08
Idem de leña..........................................0‘02
Litro de vino *.....................................0‘43
Kilógramo de carne de vaca . . . 1‘52 
Idem id. de carnero................................1‘44

Palma 22 de Agosto de 1890.—El Vice
presidente, Tomás Darder.—P. A. de la 
C. P., Silvano Font, Secretario.

Núm. 386
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Ultimados los repartos de consumos y 
gremial obligatorio, del año económico ac
tual. por las Juntas nombradas al efecto, 
quedan expuestos al público en esta Casa 
Consistorial, por espacio de ocho días há
biles á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia á efectos de re-ilamación, advirtien
do que trans zurrido dicho plazo ninguna 
será atendida.

Campos 25 Agosto de 1890.—El Alcal
de, Antelmo Obrador.—P. A. del A., El 
Secretario, Antonio Bennasor.

M.C.D. 2022



Núm. 388
O

Núm. 387 

a y u n t a mie n t o  d e  f e l a n it x  
Extracto de los principales acuerdos toma- j 

dos por este Ayuntamiento y Junta Mu- j 
nicipal durante el mes de Julio último. ■ 
Día 6.—Acordóse pagar al Farmacéuti

co D. Juan Llodrá 39 pesetas con cargo 
al capítulo de imprevistos, importe de 
medicinas expedidas á familias pobies, y I 
2‘25 pesetas al veterinario Sr. Noguera 
por material del matadero con cargo al I 
mismo capítulo. También acordóse que la 
calle del Arrabal se dirá del Obispo Puig. | 

Más acordóse poner á todos los cértifi- I 
cados que se expidan la nota de «Pagó el | 
impuesto municipal núm. del registro.»

Id. 13.—Fueron aprobados los extrae- I 
tos de las sesiones correspondientes al mes I 
de Junio último.—Acordóse dar principio I 
á la formación de las listas electorales.— 
Más acordóse pagar una cuenta presenta- I 
da por el impresor Sr. Reus referente á I 
impresos suplidos al Municipio por pres- I 
tación personal en el año anterior. ,

También acordóse que la Comisión de | 
policía urbana se cuide de hacer limpiar I 
las letrinas públicas á la brevedad posi- I 
ble. Más acordóse el pago del importe de 
una cuerda de metal para el reloj público.

Id. 21.—Acordóse pagar á varios con 
cargo al capítulo de imprevistos el importe 
de 20 Kilogramos de tomates procedentes: 
de la huerta de Valencia que el Sr. Alcalde | 
dispuso que se tirasen.

Más acordóse el pago del importe de 
una parcela de terreno expropiada á Gui
llermo Juliá para vía pública, con cargo 
al capítulo 6.° . .

Fué desestimada la proposición del se
ñor Alcalde referente á la supresión de 
los Guardias Rurales. ,

Acordóse conceder á los Guardias Ru
rales 25 pesetas á cada uno por gratifi
cación y que se paguen con cargo al capí
tulo de imprevistos.

Día 27.—Aprobóse un plano para la 
construcción de una chimenea en un hor
no de alfarería. .. .

Más acordóse trasladar á otros edificios 
las escuelas de niños y niñas de Cas Cancos.

También acordóse que la Comisión de 
obras practique un reconocimiento á la 
chimenea de la fábrica de vapor situada 
en el ensanche de la Jorre. Incontinenti 
se falló un espediente del mozo del reem
plazo del año actual Gabriel Oliver Martí 
declarándole recluta en depósito; y otro de 
Bernardo Riera Manresa que fué declara-
do prófugo. t t • •

Más acordóse ceder á la casa Hospicio 
los trages de desecho de los Guardias Mu
nicipales.—Más acordóse el pago de los 
haberes y sueldos de los empleados y de
pendientes del Municipio correspondiente misma se expresa.

, 1 I rr.-> lo riel rila
al mes actual. ,

Más acordóse que el día cuatro del mes 
siguiente se principien las obras de la 
prestación personal en el camino < le! Algar.

Y por último fueron designados los ve
cinos que han de cotaponer las Juntas de 
los gremios de granos y líquidos, por no 
haber dado resultado las dos reuniones á 
que fueron invitados los cosecheros, fabri
cantes, traficantes y especuladores de los
mismos.

JUNTA MUNICIPAL
Día 3.—Acordóse por unanimidad abrir 

una cuenta corriente con una Sociedad de 
Crédito por el importe de cincuenta mil 
pesetas garantida por varios mayores con
tribuyentes al objeto de qué las Juntas 
de Sanidad y la Auxiliar pueda disponer 
de la misma en el caso desgraciado.de ser 
invadida esta Ciudad por el cólera ú otra 
epidemia; saldando esta cuenta con un 
reparto extraordinario basado en las rique
zas urbanas, rústicas, pecuarias é indus- 
riales v ’e comercio, en él que serán eli- 

•ni, ado<1«*s coiistribuyentes que paguen 
menos cuota de cinto pesetas anuales.

Felauitx 12 Agosto 1890.—El Alcalde, 
Bartolomé Alzamora.—P. á D. A y J. M., 
Julián Suau, Secretario.

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA ’ 
Extracto de los acuerdos tomados por esto I 1 

Ayuntamiento durante los meses de I 
Abril. Mayo y Junio últimos.
Abril.—En la sesión del día 6 se aprobó I 

el acta de la anterior, y se acordó poner I 
el diez y seis por ciento de recargo sobre | 
las cuotas del padrón de subsidio del ejer- | 
cicio venidero de 1890 á 91 y el ciento I 
por ciento sobre la contribución de con- I 
sumos y el cincuenta por ciento sobre el I 
padrón de las cédulas personales.

En la del día 13 se aprobó el acta de la I 
anterior, y se enteró de la correspondencia | 
oficia!, y no se- ofreció nada por esta Cor- I 
poración. I

En la del día 20 se aprobó el acta de la | 
anterior, y se acordó los encabezamientos | 
gremiales sobre cualquier de todas las es- I 
pecies de consumos que tiene señalado I 
esto pueblo mandando se anuncio en el I 
Bo l e t ín Of ic ia l  por el término de cua- | 
tro días. I

En la del día 27 se aprobó el acta de la I 
anterior, y se formó el presupuesto ordi- I 
nano de 1890 á 91, convocando la Junta I 
municipal para el día cuatro de Mayo pró- | 
ximo para su exámen.

Mayo.—En la del día 4 se aprobó el acta 
I de la anterior y se enteró de la correspon- 
I dencia oficial.
I En la extraordinaria del día 7 se aprobó 
i el acta de la anterior y se acordó para cu- 
I brir el presupuesto municipal un reparto i 
I general á cuyo fin dedijose al M. I. Señor 
I Gobernador civil de la provincia.
I En la del día 11 se aprobó el acta de la 
I anterior y se acordó el arriendo á venta 
I libre de todas las especies sujetas al im- 
| puesto de consumos y sus recargos por un 
I período de tres años y que el día 22 del 
I que rige á las nueve de la mañana tenga 
I lugar en esta Casa Consistorial la primera 
I subasta y en falta de licitadores tendrá lu
I gar la segunda el día 24 del mismo á la 
I misma hora y punto.
I En la del día 4 8 se aprobó el acta de la 
I anterior, y se enteró de la correspondencia 
I oficial.

En la del día 25 se aprobó el acta de la 
I anterior y se acordó que á las ocho de la 
I mañana del día l.° de Junio tenga lugar 
I el arriendo á la exclusiva de los grupos 
I de líquidos y carnes para el próximo año 
I económico de 1890 á 91.

Junio.—En la del día l.° se aprobó el
acta de la anterior y se dió cuenta de la 
circular núm. 1323 inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 3639 y se acordó ponerlo en 
conocimiento por medio de oficio al Muy 
I. Sr. Gobernador civil de la provincia y 
dar su cumplimiento á lo demás que en la

En la del día ocho se aprobó el acta de
la anterior y se acordó aprobar el extracto 
de los meses de Enero, Febrero y Marzo ! 
últimos.

En la extraordinaria del día 11 se apro
bó el acta de la anterior, se acordó: Que 

, atendido á lo desminuido que es este tér
mino, es imposible la administración mu- 

¡ nicipal de dicho impuesto, no sabe otro 
recurso que proponer á la administración 
de propiedades é impuestos de esta pro
vincia que para cubrir el encabezamiento 
sal y recargos es el reparto entre vecinos.

En la del día 15 se aprobó el acta de la 
anterior, se acordó poner al público el re
parto de inmuebles, cultivo y ganadería 

I por espacio de cuatro días á efectos de 
I reclamación.

En la extraordinaria del día 17 se apro
bó el acta de la anterior y se acordó hacer 
una visita sobre la limpieza en todos los 
puntos de este distrito para adoptar las 
medidas preventivas sobre la epidemia.

En la del día 22 se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó remitir el reparto de 
la contribución territorial á la administra
ción Subalterna de Inca.

En la del día 29 se aprobó el acta de la 
anterior, y después se enteró de la corres
pondencia oficial.

JUNTA MUNICIPAL
En la sesión celebrada el día cuatro de 

Mayo se aprobó el presupuesto ordinario 
de 1890 á 91.

En la sesión celebrada el día 6 de Mayo 
se acordó solicitar al M. I. Sr. Gobernadoi- 
se sirva aprobar el presupuesto, remitién
dole al efecto copia de la presente acta.

Escorca 11 Agosto de 1890.—El Alcal
de, Antonio Cánaves.—P. A. del A., El 
Secretario, Guillermo Mir.

Núm. 389

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el cuarto trimes
tre del año económico de 1889 á 90.
Día 7 Abril.—No se tomó acuerdo de 

interés general. ,
Día 14 id.—Aprobada la sesión anterior 

se examinaron las cuentas municipales de 
1888 á 89 y hallándolas conforme se acor
dó pasaran á informe de la Comisión de
Presupuestos.

Día 21 id.—Se acordó la aprobación de I 
las cuentas municipales de 1888 á 89. I

Se verificó el nombramiento de Asocia- | 
dos para Consumos. Se acordó también la I 
exposición al público del proyecto presen- 1 
tado por la Comisión de Presupuestos al 
de 1890 á 91, y la imposición de recargos I 
que las leyes autorizan para atenciones I 
municipales nombrándose un guarda ru- I 
ral municipal.

Día 28 id.—No se tomó acuerdo alguno. I
Día 5 Mayo.—No habiendo número su- I 

ficiente de concejales para tomar acuerdo | 
se suspendió la sesión de este dia.

Día 11 id.—(Extraordinaria). Se acorda- I 
ron los medios para realizar el importe de | 
Consumos del próximo año económico de | 
1890 á 91.

Día 12 id.—Se acordó la remisión de las 
cuentas municipales de 1888 á 89 y el 
presupuesto ordinario de 1890 á 91 al Go- । bierno de provincia á los efectos de apro
bación. ,

Día 19 id.—Se acordaron varias refor- 1 
mas para el nuevo cementerio y amueblar 
los departamentos del mismo.

Día 26 id.-No se trató de asunto alguno.
En los días 17, 22, 25 y 29 se verificaron 

las subastas para el arriendo de consumos 
prevenidos por la ley.

Día 2 Junio.—Se acordó la adopción del 
I reparto vecinal para la realización del im- 
I porte de Consumos al cupo de 1890 á 91. 
I Dia 9 id.—Se acordó la recepción pro- 
I vibional de las obras del nuevo Cemente- 
I rio y solicitar la declaración de utilidad 
I pública. Se encargaron la formación de 
I pliego condiciones para las subastas de 
I los arbitrios municipales.

Día 16 id.—No se trató asunto al-
I guno de interés general.

Día 23 id.—Se acordaron verificar obras 
I por administración municipal en el nuevo 
I Cementerio de esta villa, exponer al públi

co el reparto de inmuebles, cultivo y gana- 
I dería, aprobar los pliegos de condiciones 

de los arbitrios municipales y aprobar las 
| cuentas de recaudación del cupo de aleo- 
I boles del año económico de 1889 á 90.

Día 30 id.—No se tomó ningún acuerdo.

JUNTA MUNICIPAL
Día 7 Abril.—Se aprobó el presupuesto 

adicional para el año económico de 1889 
á 1890.

Día 8 Mayo.—En cumplimiento al artí
culo 161 párrafo 2.° de la ley municipal se 
nombró una Comisión para el examen de 
las cuentas municipales de 1888 á 89.

Día 12 id.—Se aprobó el presupuesto 
municipal ordinario de 1890 á 91, y las 
cuentas municipales de 1888 á 89.

Marratxí 12 de Agosto de 1890.—Juan 
Jaume, Secretario. — V.° B.° El Alcalde, 
Francisco Serta.

Núm. 390
Estado expresivo de los gastos ocasiona

dos en las obras que por Administración 
municipal ha verificado el Ayuntamien
to de esta villa en su nuevo Cementerio.

JORNALES Pesetas.
Cincuenta y nueve de Oficial de 

albañil á dos pesetas veinte y 
cinco céntimos uno. .

Treinta y cuatro id. á una peseta 
sesenta y tres céntimos uno. .

Cuatro de peón á una peseta vein
te y cinco céntimos uno. .

Tres id. á una peseta uno. .

132‘75

55‘42

5-00
3‘00

Suma. . 19617

MATERIALES
Once quintales cemento á noventa 

céntimos de peseta quintal. .
Veinte y cuatro quintales de ídem 

á una peseta el quintal. .
Cincuenta carretadas sillares á dos 

pesetas setenta y cinco céntimos 
una. .

Valor y trasporte de veinte y tres

9l90

24‘00

137l50

carretadas piedras á una peseta 
con cincuenta céntimos una. . 34‘50

Cincuenta y dos quintales eal á se
tenta y cinco céntimos de pese-
tas el quintal.

Suma.

RESÚMEN
Importan los jornales. 
Id. los materiales.

51-00

. 256-90

. 196‘17
. 256*90

. 453-07Total general.

Han suministrado materiales los nom
bres que á continuación se expresan.

D. Nicolás Escandell, D. Juan de Son 
Dolse, D. Miguel Puñit, D. Guillermo Bi- 
biloni y D. Miguel Campins.

Marratxí 12 de Agosto de 1890.—El 
Alcalde, Francisco Serta.

Núm. 391
D. Ra fael Alvarea Peralta, Juez de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de esta 
Ciudad.
Por el presente edicto se sacan á públi

ca subasta voluntaria judicial á instancia 
de D.a Antonia Ramón y Rosselló, como 
madre y legítima representante de doña 
Catalina María, D.a Magdalena y D.a Ma
ría Antonia Mayol y Ramón y de don 
Jaime, D. José, D.a Apolonia y D. Anto
nio Mayol y Vidal, las fincas siguientes: 
Una casa situada en esta Ciudad, plaza de 
Abastos, conocida con el nombre de casa 
de Ramón Llull, que D. Juan Mayol y Ru‘ 
lian adquirió de D. Ramón de Cererols y 
Santandreu mediante escritura autorizada 
en tres de Abril de mil ochocientos sesenta 
y siete por el Notario D. Miguel Ignacio 
Font é inscrita en el Registro de la Pr0- 
piedad de este partido, tomo veinte y dos 
del Distrito de la Cátedra’, fólios sesenta 
y uno y siguientes, finca número setecien
tos setenta y seis lindante por la derecha 
entrando con casas de María Viña te y vi- 
raud, Antonio Humbert, herederos de An
tonia Ana Llabrés y de Andrés Torrens y 
Llabrés, herederos de Miguel Mulet y be' 
rederos de Jaime Comas; por la espalda 
con casas de herederos de Miguel Mulet. 
herederos de Antonia Ana Llabrés, here
deros de Jaime Comas y herederos de Joa' 
quin Quetglas; por la izquierda con casas 
de herederos de Vicente Juan y de JuaD 
Pons, por la parte superior con casas de 
Jaime Duran y por la parte inferior con 
la de María Viñate y Giraud.—Y otra cas 
situada también en esta Ciudad ca lo 
Vallori, número veinte y ocho y 
Feliu número diez y seis que adquirió do 
Juan Mayol y Rufián mediante escritur 
pública autorizada en treinta y uno 
Agosto de mil ochocientos cuarenta y sie 
por el Notario D José Tous y Fiol, n 
danto por la derecha entrando por la 08

M.C.D. 2022
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de Vallori; con la calle de Feliu, por la iz- 
auierda con la casa de Catalina Abraham 
v ’a de Juan Pons, por el fondo con la de 
Antonio Ros y la de herederos de Melchor 
Oüver y por la parte superior con la de 
Juan Pons. ,

Las descritas fincas se remataran el día 
veinte y seis de Septiembre próximo á las 
once de su mañana en los estrados de este 
Juzgado bajo la forma y plan de condicio
nes que con los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto desde el día de hoy al 
del remate en la Escribanía del infrascrito 
para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta.

Palma veinte y dos de Agosto de mil 
ochocientos noventa.—Rafael Alvarez Pe
ralta.—Ante mi, Guillermo Vidal.

claración en la causa que se le sigue por 
hurto de dinero á D. Bernardo Frau.

Al propio tiempo se encarga á todas las 
autoridades civiles y militares y á los in
dividuos de la policía judicial que proce
dan á la busca y captura del referido Pa- 
piol poniéndolo si fuere habido á disposi
ción de este Juzgado siendo sus señas, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
y boca regular, barba lampiña, frente es
paciosa y color sano.

Mahón doce Agosto de mil ochocientos 
noventa.—Francisco Rodríguez de Gueva
ra.—Juan Tremol.

Núm. 394

Num. 396

DEPOSITARIA BE FONIIOS ■CM BE LLDCHIAYOR

Cuarto trimestre de 1889 á 1890.
| Cuenta, del cuarto trimestre del año económico de 1889 d 1890 que rinde el 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verifi
cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e  c a ja .

Núm. 392
En virtud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte días 
la finca que se describirá embargada en 
los autos ejecutivos que sigue D. Mateo 
Moragues y Liado, vecino de esta ciudad, 
para con su producto cubrirse de capital, 
intereses y costas.

Una casa botiga y altos situada en esta 
capital y plaza de Santa Fé, señalada con 
los números uno, dos y tres, manzana 
treinta y una, lindante por derecha, en
trando con casa de D. Gabriel Ros, por 
la izquierda con la puerta llamada del 
Campo y por la espalda con casa de don 
Martín Caimari. Dicha finca ha sido justi- 

' preciada en siete n il quinientas pesetas.
La subasta se verificará bajo las condi-

ciones siguientes:
Ia Los títulos de propiedad de la des

crita finca estarán de manifiesto en la es
cribanía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos, y que no
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2.a Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo ménos al diez por 
ciento efectivo del valor de la descrita fin
ca, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, escepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del

D. Sebastian Gazá y Ballester, Abogado y | . .__ „ , , tMmpctrp Anlpriar
Escribano habilitado del Juzgado de pri- Existencia en mi po ¡er eo fin del trimestre antenoi. . . 
mera instancia del distrito de la Catedral Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................
de Palma de Mallorca.
Certifico: que en los autos juicio decla

rativo de menor cuantía que se siguen 
en este Juzgado y Escribanía de mi cargo 
á instancia de D. Juan Palou y Miró, ve
cino de la villa de Alaró contra D.a Juana 
y D.a María Ana Llabrés y Mestre y Doña 
Catalina Castañer y Catañy y sus suceso^ 
res ó cualquiera otra persona á quien pue
da perjudicar la cancelación del censo que 
se interesa se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue.—Sentencia.—En la Ciudad de 
Palma de Mallorca á catorce de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

El Sr. D. José Escolano de la Peña, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral, vistos los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, sobre
concelación de un censo, seguido por Don 
Juan Palou y Miró, propietario, vecino de 
Alaró, representado por el Procurador Don 

., . Andrés Reinés, dirigido por el letrado Don 
s I Antonio Sbert y Canals; contra D.a Juana

y D.a María Ana Llabrés y Mestre y Doña 
Catalina Castañer y Catañy y sus suceso
res ó cualesquiera persona que pueda te
ner derecho al indicado censo, en rebel
día, representados por los estrados del 
Juzgado.—FaUo: que debo absolver y ab
suelvo de la demanda formulada por Don

precio de la venta.
3 .a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo.
4 .a Los gastos de subasta y remate y 

la de la otorgación de la escritura de tras
paso original serán de cargo del rematante 
como igualmente los de la primera cópia 
y demás que origine el traspaso.

En su consecuencia, quien quiera tomar 
parte en dicha subasta acuda en los estra
dos de este Juzgado el día veinte y cinco 
de Septiembre próximo venidero á las 
once de la mañana, seü alados para su re
mate que será adjudicado al que ofreciere 
mejor postura siendo legal con sujeción á 
las condiciones anteriormente espresadas.

Palma veinte de Agosto de mil ocho
cientos noventa.—Rafael Alvarez Peralta. 
—-Ante mi, Antonio Tomás.

Juan Palón y Miró á las personas arriba | 
mencionadas, contra quienes vá dirigida; 1 
disponiendo que por rebeldía de las mis
mas se publique esta sentencia en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en la for
ma prevenida en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to Civil, Asi lo pronuncio, mando y firmo. 
—José Escolano.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la firma estando celebrando audiencia pú
blica en este día. Palma catorce de Agos
to de mil ochocientos noventa, de que doy 
fé.—Sebastian Gazá.

Y para que conste y se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia libro 
el presente en cumplimiento de lo manda
do en la primera sentencia á los efectos 

i legales en Palma á veinte y uno de Agos
to de mil ochocientos noventa.—Sebastian 
Gazá. ------

Núm. 393
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Gueoara^ 

Juez de primera instancia del Partido de 
Mahón.
Por la presente se cita, llama y emplaza 

á Francisco Papiol Navarro, hijo de Basi
lio y de María, natural de San Carlos de 
la Rápita avecindado en Barcelona, soltero, 
jornalero de veinte y tres años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de quince días contados des
de el siguiente al en que se publique esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario para recibirle de-

Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre. ... . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . .

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS

Pesetas. Cts.

1231'54
23535'98

24767'52

19321'50
5446'02

1
2
3
4

6 
.7

8
9

10

11

1

Propios...............................
Montes...............................
Impuestos..........................
Beneficencia........................
Instrucción pública . . .
Corrección pública. . . .
Extraordinarios...................
Ampliación..........................
Resultas..............................;
Recursos legales para cubrir 
déficit.............................

Reintegros..........................

Cargo. .

PAGOS

Núm. 395
El Sr. Juez de primera instancia de di- I 

cho distrito, en la causa criminal que se 
instruye sobre aprehensión de cinco Kilo
gramos tabaco de contrabando, sin reo co
nocido, y á virtud de espediente adminis
trativo número 128, ha acordado que Mi
guel Mesquida, dependiente que fué del 
Resguardo de consumos de esta zona y 
cuyo actual paradero se ignora, comparez
ca ante dicho Juzgado, sito en la calle de 
San Miguel número 86, dentro el plazo de 
diez días contaderos desde el siguiente al 
en que se publique esta cédula en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, al objeto 
de prestar cierta declaración, bajo aperci
bimiento que do no efectuarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. ,

Y para que tenga efecto la citación 
acordada y pueda llegar á conocimiento, 
del interesado libro la presente en Palma 
á catorce de Agosto de mil ochocientos 
noventa.—Sebastian Gazá.

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento . 
Policía de seguridad . . . 
Policía Urbana y rara! . . 
Instrucción pública . . .
Beneficiencia.....................
Obras públicas.....................
Corrección pública. . . .
Montes...............................
Cargas.......................... .....
Obras de nueva construcción
Irtiprevistos. . . • • • 
Ampliación.........................
Resultas...............................

Data. .

Pesetas.

el

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre.

TOTAL , 
de las operacio

nes hasta 
este trimestre

Pesetas.

»

» »
1135*02 1230'68 2365'70

» »
» » »

■»
0*30 0*30

» •i
1395*06 8067'71 9462*77

26738*34 14237*59 40975*93
» » »

29268*72 23535*98 52804*70

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4892*72 2152*41 7035*13
3643'84 1626*17 5270*01
1020'04 163-81 1183'85
3756'24 1878*12 5634*36

260'42 330*85 591*27
2939*15 5601*26 8540*41

617*89 » 617'89
» > »

9873'63 6018*36 15896*89
» »

214'02 214*02
» » V

1038'35 1336*50 2374*85

28037*18 19321*50 47358*68

libros de laresalta de losLa precedente cuenta está conforme con lo que
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a .a 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Lluchmayor á 30 de Junio de 1890.—El Depositario, Miguel Verdera.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está eu un todo conforme con loa aBien- 
tos de los libros de esta contadurii de mi cargo. ,

En L-uchmayor á 30 de Junio de 1890.—El Secretario Contador, Gabriel
Verdera.—V.° B.° El Alcalde, ^rdefa.

M.C.D. 2022



Núm. 400-
.4

Núm. 397
D. Pablo Ferrer Albina, Jue^ Municipal 

Letrado de esta villa, encargado de este 
Juagado de primera instancia por tras
lación del Sr. Jue^ propietario.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á todos los que se crean con dere
cho á la herencia de Ramón Ferragut Mo- 
rey, natural y vecino de la villa de Muro, 
en la que falleció día primero Junio últi
mo, ó tengan noticias de alguna disposi
ción testamentaria del mismo, para que 
en el término de treinta días á contar des
de la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, comparezcan á de- . 
ducirlo ó denunciarlo en los autos sobre 
declaración de herederos abintestato de di
cho Ferragut promovidos por Antonio 
Guarí Amengual en concepto de marido 
de Ana Porquer y Ferragut, á fin de obte
ner la indicada declaración á favor de la 
referida Porquer prima hermana del ex
presado Ramón Ferragut Morey. Si así lo 
hacen se les oirá en justicia y de otro modQ 
se seguirán los autos parándoles el perjui
cio consiguiente.

Inca veinte Agosto de mil ochocientos 
noventa.—Pablo Ferrer.—Ante mi, Juan 
Ribas.

Núm. 398
CÉDüLxk DE CITACIÓN

Juzgado de primera Instancia, de Mana- 
cor.—Escribanía de D. Miguel Marcó.— 
Juicio declarativo de mayor cuantía á 
instancia de los Síndicos de la quiebra de 
Juan Masot y Vaquer contra este y otros 
sobre nulidad de ventas, en los cuales y á 
instancia de dichos Síndicos ha recaído el 
siguiente proveído— «Providencia Juez 
Sr. García Manacor á veinte y cinco de Agos
to de 1890.--Por presentado este escrito en • 
tregüense las copias simples del mismo á 
las partes contrarias y cítese por segunda 
vez á Juan Massot y Vaquer para que den
tro de quinto día se presente en este Juzga
do á fin de absolver posiciones que en pliego 
cerrado se presentaron, previa declaración 
de su pertinencia y bajo apercibimiento de 
ser declarado confeso en las mismas, y por 
ser de ignorado paradero hágase por cédu
la que se fijará en la tablilla de anuncios 
de este Juzgado y se insertará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.—Lo mandó y 
firma S., S. doy fé.—García Gallego- Ante 
mí—Miguel Mateó.»

En virtud de la presente se cita por se
gunda vez á dicho Juan Massot y Vaquer 
por ser de ignorado paradero para que den
tro quinto día á contar desde la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia comparezca ante este Juzgado al 
objeto mandado en la transcrita providen
cia bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado confesó en la certeza 
de las posiciones caso de ser declaradas 
pertinentes.

Manacor á veinte y cinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa.—Miguel Marcó.

Núm. 399

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Por la presente cédula se cita y emplaza 
á D. Pablo y D.“ Concepción Mir y Morell, 
que se hallan en ignorado paradero, para 
que dentro de'quince'días improrrogables 
comparezcan personalmente en forma en 
los autos juicio declarativo de mayor cuan
tía promovidos en este Juzgado de prime
ra instancia, del Distrito de la Catedral 
por María Francisca Pericás y Escalás 
contra los mentados Mir; pues asi lo tiene 
mandado el Sr. Juez de dicho distrito en 
providencia de ayer recaída á solicitud de 
la citada Pericas, previniéndoles que si no 
comparecieren les pasará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Palma de Mallorca veinte y tres do 
Agosto de mil ocho- ientos noventa.—Se
bastian Gazá, Escribano.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA
Nacimie.nlos registrados en- este Juzgado durante la 3.a decena de Junio de 1890

Palma 2 Julio de 1890.—E
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[)e/unciones registradas en este Juzgado durante ia 3? decena de Junio de 1890 da* 
sircadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Palma 2 Julio
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Juez Municipal, Migu

Núm. 401
CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
s e c r e t a r ia

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal.

31 de Julio de 1890.—D. Antonio To
más Albertí, contra la Real Orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 
7 de Junio de 1890 sobre devolución de 
las 2000 pesetas con que redimió su suer
te militar en 1877 por el cupo de Bañal- 
bufar (Baleares).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 31 de Julio de 1890.—El Secre
tario Mayor, Antonio de Vejarano.

Núm. 402
11 de Agosto de 1890.—D. Arnaido 

Munaj contra la Real Orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en l.° de 
Mayo de 1890, sobre devolución de 2000 
pesetas con que redimió su suerte militar 
en el reemplazo de 1878 por el cupo de 
Algaida (Baleares).

12 de zYgosto de 1890.—D. Jaime Tous 
y Pizá contra la Real Orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 29 de 
Junio de 1890, sobre devolución de las 

2000 pesetas con que redimió su suerte mi
litar en el reemplazo de 1877 por el cupo 
de Buñola (Baleares).

Lo que on cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 21 de Agosto de 1890.—El Se
cretario Mayor, Antonio de Vejarano.

Núm. 403

HARINERA BALEAR

Por acuerdo de la Junta de Gobierno se 
convoca á la general ordinaria para el día 
30 del corriente á las 4 de la tarde en el 
local que ocupan la» oficinas de la sociedad 
San Cayetano 3 entresuelo.

Para tener derecho de asistencia deberán 
los Sres. accionistas depositar sus acciones 
en la secretaría de la sociedad con un dia 
por lo menos de anticipación al señalado 
para la celebración de la Junta.

La Comisión liquidadora hace presente 
á los Sres. accionistas que queda de mani
fiesto en las oficinas espresadas, el balance 
de 30 de Junio, de la misma manera que 
continúan estándolo los de situación de ia 
Compañía en ios meses anteriores.

Palma 16 de Agosto de • 1890.—Por 
acuerdo de la J. de G. y C. L.—El Secre
tario, Gabriel Moner.

Núm. 404
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

DE pa l ma .
Mes de Julio de 1890.

Nota de las compras verificadas en dicha 
Factoría durante el mes de la fecha.
Día 23.—Nombre del vendedor, Don 

Francisco Sagrista.—Clase del artículo, 
harina flor.—Cantidad, 5 quintales métri
cos.—Precio de la unidad, 43‘25 pesetas.- 
Importe, 216‘25 pesetas.

Día 23.—Nombre del vendedor, D. Pe
dro Sastre. -Clase del artículo, galleta.— 
Cantidad, 100 kilogramos.—Precio de la 
unidad, 0‘60 pesetas.--Importe, 60 pesetas.

Día 23.—Nombre del vendedor, D. Ber
nardo Estela.—Clase del artículo, cebada. 
—Cantidad, 100 hectólitros.—Precio de la 
unidad, ll‘6O pesetas.—Importe, 1160 pe
setas.

Día 23.—Nombre del vendedor, D. Lo
renzo Compañy.- -Clase del artículo, paja 
para pienso.—Cantidad, 150 quintales mé
tricos:—Precio de la unidad, 3‘75 pesetas. 
Importe, 562‘50 pesetas.

Día 23.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Ordinas.—Clase del artículo, leña de ra
ma.—Cantidad, 54 quintales métricos.— 
Precio de le unidad, 1‘25 pesetas.—Impor
te, 67:50 pesetas.

Palma 31 de Julio de 1890.—El Admi
nistrador, Agustín Miró.—V.° B.° El Co
misario de Guerra Interventor, Juan Alo
mar.

Núm. 405

FACTORIA DE UTENSILIOS 
DE PALMA.

Mes de Julio de 1890.
Nota de las compras verificadas en dicha 

Factoría durante el mes de la fecha.
Día 23.—Nombre del vendedor, D. An

tonio Palmer —Clase del artículo, jabón. 
—Cantidad, 75 kilógramos.—Precio de la 
unidad, 0‘85 pesetas.—Importe, 63‘75 pe
setas.

Día. 23.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Ordinas.— Clase del artículo, leña de tron
co—Cantidad, 5 quintales métricos.—Pre
cio de la unidad, 2*50 pesetas.—Importe, 
12 50 pesetas.

Día 23.—Nombre del vendedor, D. Juan 
Santandreu.—Clase del artículo, ceniza.— 
Cantidad, 3 quintales métricos.—Precio de 
la unidad, 9 pesetas. —Importe, 27 pese
tas.

Palma 31 de Julio de 1890.—El Admi
nistrador, Agustín Miró.—V.° B.° El Co
misario de Guerra Interventor, Juan Alo
mar.

Núm. 406

FACTORIA DE UTENSILIOS 
DE MAHÓN

2? Quincena de Julio de 1890.
Relación circunstanciada de las compra8 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada quincena.
Día 21.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
jabón.—Cantidad, 100 kilógramos.—Pre' 
ció del artículo, 0‘77 pesetas.—Importe, 
77 pesetas. ,

Dia 21.—Nombre del vendedor, D. Jos6 
Amate.—Vecindad, Mahon.—Clase, ceni
za.—Cantidad, 300 kilógramos.—Precio 
del artículo, 0‘05 pesetas.—Importe, 1° 
pesetas. ,

Día 21.—Nombre del vendedor, D. Jos6 
Gomila.—Vecindad, Mahon.—Clase, leiía 
cap de rain —Cantidad, 600 kilógramos." 
Precio del artículo, 0‘03 pesetas.—Impor
te, 18 pesetas.

Mahon 21 de Julio de 1890.—El 
nistrador, P. A. Teodoro Guarnér.-A .° B
El Comisario de Guerra, Pedro B irdoy.

M.C.D. 2022



Pliego núm. 2 del Boletín Oficial número 367d.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

X>ireccioii <le 13eiiefi€?eiicia í
SECCION DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADISTICA

Invasiones ?/ defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas. _
Invasiones y defunciones ocurridas Total general de invadidos

NúmeroLocalidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden. Fechas según el parte último. y fallecidos desde la presentación
á que e parte se refiere. Alcance telegráfico diario. de ia epidemia.

dias trascurridos
sin novedad

Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Dia. Mes. Invadidos. Fallecidos. Invadidos. Fallecidos. desde la última 
invasión.

Callosa de Ensarriá. . . Calpe............................................... 17 Agosto. 1 » 15 8 - »
Concentaina..................... Muro................................................ 18 ' Idem. » 21 1 í 1

Benimelí.......................................... 18 Idem. » 11 4 O

Denia................................ < Llosa de Camacho..................... ..... 18 Idem. » > 2 • 2 4
Alicante. . J Pedreguer, hasta el día . . . . 14 Idem. 2 1 3 o

Idem............................................... .! 17 Idem. 1 1 J
í Rafol de Almunia, hasta el día. . 15 l Idem. 7 1 5 ' KPego......................................< Idem ........................................... 17 | Idem. 1 »

Villajoyosa.......................... Villajoyosa...................................... 47 ¡ Idem. 1 1 26 20
Llerena............................................... . 18 Idem. > 1

40Badajoz. . . Llerena................................. < Idem, desde comienzo epidemia, 
hasta el día de hoy. han ocurrido. 18

. 73
i 
i Idem. »

Toledo . . . Toledo................................ Argés................................................ 18 Idem. » 1 124 68
4'Alfarrasi........................................... 18 Idem. » > 12

Ayelo de Rugat................................ 18 Idem. » » 2 1 7
Bélgida............................................... 18 Idem. ' » 4 • »

- Benicoiet (reinvadido)..................... 18 Idem. » 0 o 11
Beniganim.......................................... 18 Idem. > > 7 1 i a

íAlbaida................................ Castellón de Rugat.......................... 18 Idem. » » 86 39
34■ Cuatretonda..................................... 18 Idem. ' 1 » 67 »

• \ Luchente (reinvadido)..................... 18 . 1 dem. 2 49 10
• Montichelvo..................................... 18 , Idem. » ' > 39 । l? la

Rugat................................................ 18 Idem. »" » 1 1
20

2
.Terrateig........................................... 18 i Idem. > 34 4
Alberique.......................................... 17 Idem. » 1 9 4
Alcántara (reinvaáido)..................... 17 Idem. 1 1 4 3

I
»

Alberique.......................... Aniel la................................................ 17 Idem. 2 1 4 »
Cárcer................................................ 17 । Idem. 1 1 1 1

14Masalavés........................................... 18 Idem. » » 1 1
7. Villanueva de Castellón . . . ■ 18 Idem. » » 10 ó

'Alcira................................................ 18 Idem. 1 1 26 13
a Algemesí........................................... 18 Idem. » 57 29 1

IBenifairó de Valldigna.................... 18 Idem. » ■ » 13 8 5 .
2' Alcira . ........................... (Carcagente (reinvadido) . . . . 17 Idem. 1 » 10 3

143, iFortaleny (reinvadido) . . . • -18 Idem. » 4 2
Guadasuar..................................... 17 Idem. 1 1 3

2
»

Rióla........................................  . . 18 Idem. » » 6 9
e-

Ayora................................ Millares........................................... 18 Idem. 99 40 10
Carlet................................ Alcudia de Carlet........................... 17 Idem. 2 1 20 12
Chiva................................ Bufiol . . . ................................ 18 Idem. » 2 2

2
4

Anua................................................ 18 Idem. » » 2 6
6'

Bolbaite...................... . . . 18 Idem. » 2 » 5
6,

Enguera...........................
Montosa...................................  . . 18 Idem. » » o 2 6
Navarros........................................... 17 Idem. 1 1 7 3 »

n
Sellent................................................ 18 Idem. » » 4 1 2

le t Vallada............................................... 18 I Idem. » 4 2 6
• • í Ador (reinvadido).......................... 18 Idem. ' » » 13 2 1

Valencia. . . Gandía................................ j J araco (reinvadido).....................
) Palma de Gandía..........................

18
18

Idem. 
Idem

»
»

» 4
17

3
7

5
4

t Rótova............................................... 18 Idem. » » 18 11 17
0- /Alcudia de Crespins..................... 18 Idem. » » 20 8 ' 6
o- 1 > Canal .................................................. 18 1 Idem. » 247 85 1

¡Cerdá................................................ 18 I Idem. » 27 11
1 Enova (reinvadido)..........................
i Granja (La).....................................
1 Játiva..........................................

18
18 '
18

Idem.
Idem.
Idem.

»
»
»

»
»
y

15
22
20

Ci
 (X 4

10
18

• y Lugar Nuevo de Fenollet (reinva-
¡0 5Játiva................................ ' dido).......................................... 18 Idem. » » 1

Llanera.......................................... 18 1 Idem. » 58 24 6
Llosa de Ranes.......................... 18 Idem. » » 5 3 5
Manuel........................................... 18 Idem. » 14 6 9

1S
Rotglá y Corberá........................ 18 Idem. > » 37 17 o

y Torrella......................................... 18 Idem. » » 15 10 /
VVallés........................................... 18 Idem. ' s 1 1 » 13

i- < Ayelo de Malferit . . . . 18 Idem. > 7 6 8
e, Ónteniente..................... < Onteniente................................ 17 Idem. 5 3 40e- [ídem........................................... . 18 Idem. 6 5 1 2

31
e,

Requena......................... í Requena.....................................
\Utiel...............................................

. 17

. 17
Idem. ' 
Idem.

2
7

1
3

3
61

56 Sagunto.......................... Masamagrell................................ 1 18 Idem. »
1

>
} 23

2 7
1

10 /Albalat de la Ribera................... . 16 Idem. • » 8
tldein ........................................... . 17 Idem. 3

9 Sueca........................... ./Almusafes..................................... . 18 Idem. 1 1 1 1
1

*

56 JSollana........................................... . 18 Idem. » 1 Í)
(Tabernes de Valdigna (reinvadidc>) 18 Idem. 1 1 5 5

a
Torrente...................... (Catarroja......................................

Silla. ...........................................
. 18
. 18

Idem.
Idem.

1
» •

• » 1
3 2 6

r- Villar del Arzobispo . . Villar del Arzobispo . . . . . 18 Idem. » o 3 ■
1

Pueblos liberados de la epidemia según declaración oficial, veinticuatr ). > » > s 421 266

. 53 31 2024 1 1024

y¥A»n r. in-i> «nv- i mi de la. mortalidad, en relación con los invadidos. 58‘49 50‘59

Madrid 18 de Agosto de 1890.—El Director general, Carlos Gaste!. (Gaceta 19 Agosto)

M.C.D. 2022



Invasiones y defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las Ídtimas veinticuatro horas.
invasiones y defunciones ocurridas Total general de invadidos

Numero.Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden. Fechas según el parte último. y fallecidos desde la presentación
á que el parte se refiere. Alcance telegráfico diario. de la epidemia.

r
1 dos sin novedad

Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día. ' Mes. Invadidos. Fallecidos. Invadidos. Fallecidos. desde la ultima
invasión.

Ja llosa de Ensairiá. . . Jalpe.................................................. 19 I Agsoto. 15 8 1
Jocentaina.......................... Muro................................................... 18 Idem. 3 l 24 15 »

/Benimelí.......................................... 19 Idem. * » 11 4 4
i Llosa de Camacho.......................... 18 Idem. 4 1 6 3 »

Ondara, hasta el día..................... 14 Idem. 1 2
Alicante. . a Jonia....................................Z ídem................................................. 18 1 Idem. 1 * j

IPedreguer..........................................18 Idem. 1 1 1 4 3 »
/Vergel, hasta el día......................... 13 Idem. 2 2 3 5

Idem................................................... 18 Idem. 1 1
Pego...................................... ZRafol de Almunia........................... 19 Idem. » > s 5 1
Víllajoyosa........................... i
Llerena................................

Víllajoyosa........................................ 18 Idem. 1 1 27 21
Badajoz. . . 1 Llerena............................................... Ib Idem. 3 » 76 40 »

r :
i Navaheruiosa...................... <

Toledo. . ^Toledo.................................’j
Cueiva...............................................
Ventas con Peña Aguilera. . . .
Argés................................................

19 i
19 1
19 1

Idem.
Idem.
Idem.

6
1

» 1

2
1 
»

6
1

125

2
1

68
»
»

Torrijos............................... Albarreal de Tajo............................. 19 Idem. 2 1 2 1
Alfarrasi.......................................... 19 1 Idem. » » 12 4 4
Ayelo de Rugat................................ 19 Idem. » 2 2 18
Bélgida.......................................... 19 " Idem. » » 4 2 4
Benicolet (reinvadido)..................... 19 Idem. » » 5 3 12
Beniganim..................................... 19 Idem. » » 7 4 16

i Albaida.................................\ Castellón de Rugat...........................
Cuatretonda.....................................

19
19

Idem.
Idem. 1

»
1

86
68

39
35

3
»

Luchente (reinvadido)..................... 19 Idem. » 49 10 1
Montichelvo..................................... 19 Idem. » 39 18 16
Rafol de Salem (reinvadido). . . 17 Idem. 1 1 2 1 >
Rugat............................................... 19 1 dem. » » 1 3
Terrateig.......................................... 19 Idem. » 34 20 5
Alborique.......................................... 18 Idem. 2 » 11 4 >
Alcántara (reinvadido) . . . . 18 Idem. 2 » 6 3 »

Alberiiiue.......................... Antella............................................... 18 Idem. 1 2 5 3 »
Carcer................................................ 19 Idem. » » 1 1 1

i Mas: davés..................................... 19 Idem. » 1 1 15
* Villanueva de Castellón . . . . 19 Idem. » 10 7 6
/ Alcira................................................ 19 Idem. 1 1 27 14 »
l  Algemesí..................................... 19 Idem. 2 » 59 29 »
iBenifairó de Valldigna . . , . 19 Idem. » > 13 8 6

Alcira................................ ¿Carcagente (reinvadido) . . . . 19 Idem. 1 1 11 4 »
jFortaleny (reinvadido) . . . 19 Idem. » » 4 2 15
/Guadasuar................................... 18 Idem. » 1 3 3
^Riola........................................... 19 Idem. » 6 2 10

Ayora................................ Millares........................................ 19 Idem. 99 40 11
Carlet................................... Alcudia de Carlet..................... 18 Idem. 2 2 22 14 >
Chiva................................ Buñol........................................... 19 Idem. » ■ » 2 2 5

/Amia.......................................  . 19 Idem. » > 2 2 7
i Bolbaite........................................ 18 Idem. 2 1 4 1 »
iMontesa..................................... 19 Idem. » » 5 2 7

1 • • * * ' ■ • - Enguera........................... J Navarros..................................... 19 Idem. » » 7 3 1
jSallent. . ................................ 19 Idem. » » 4 1 3
/Vallada . . . . . . . 18 Idem. 1 » 1 6 2
1 Idem.......................................... 19 Idem. 1 » )

Valencia . . ¿Ador (reinvadido)..................... 19 Idem. » » 13 2 2

Gandía................................ ¡ Jaraco (reinvadido)..................... 18 Idem. » » 4 3 6
i Palma de Gandía........................ 19 Idem. » > 17 7 5
i Rótova..................................... 19 Idem. » 18 11 18

,, /Alcudia de Crespins . . . . 19 Idem. » 20 8 7
i Canals. .'................................ 19 Idem. » » 247 85 2
1 Cerda . . ................................ 19 Idem. » » 27 11 3
1 Enova (reinvadido).................... 19 Idem. » » 15 8 5
iGranja (La)................................ 19 Idem. » » 22 6 11

Játiva...........................

Játiva..........................................
jLugar Nuevo de MaJferit (reinva

19 Idem. » 20 11 19

dido) ..................................... 19 Idem. » » 10 5 2
Llanera ..................................... 19 Idem. » » 58 24 7
Llosa de Raues........................... 19 Idem. > o 3 6
Manuel..................................... 19 Idem. » » 14 6 10
Rotglá y Corbeta..................... 19 Idem. » » 37 17 4
Torrella ...................................... 19 Idem. » » 15 10 8
Valles........................................... 19 Idem. » » 1 » 14

í Ayelo de Malíerit...................... 17 Idem. 2 > ' 9 7
Onteniente . . . . (Idem............................................. 18 Idem. » 1 )

47(Onteniente................................ 19 Idem. 20 7 86 » ■

Requena ..................... í Requena.....................................
\Utiel..........................................

18
18

Idem.
Idem.

2
8

2
4

5
69

4
35

»
»

Sagunto..................... MasamagrelL.......................... 19 Uem. » » 2 2 8
(Albalat de la Ribera . . . . 19 Idem. > » 23 8 1

Sueca..............................
j Almusafes...................................
i Sollana. . ................................

19 Idem. » » 1 ■ 1 1
19 Idem. » » 1 1 ■ 6

I Tabernesde Valdigna (reinvadido 18 Idem. 3 2 8 7 »

Torrente..................... / Catairoja.....................................
I Silla..........................................

19
19

Idem, 
Idem.

: »
»

1
3

>
2

1
7

Villar del Arzobispo. . Villar del Arzobispo . . . . 18 Idem. 2 1 7 4 »

Pueblos liberados de la epidemia según declaración oñcial, veintitrés. » > » > 420 266 »

To t a l e s .......................................... 81 38 2105 _ _ 1062

Pronorciún por 100 de la mortalidad en relación con los invadidos. 47^50 50‘48
Madrid ifi de Agosto de 1890.—El Director general, Carlos Castel. ^Gaceta 2o Agosto.)

PALMA.—Escuela-Tipográfica.

M.C.D. 2022


